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Analizan decisión de no renovar contratos a 150 docentes 
Colegio de 
Profesores logró que 
autoridades locales 
aceptaran estudiar 
la situación caso a 
caso 

Ante las movilizaciones 
efectuadas por docentes, apo- 
yadas por el Colegio de Pro- 
lesoras y Profesores, el mu- 
nicipio accedió a realizar una 
revisión conjunta de los 150 
profesionales cuyos contratos 
ho serían renovados por deci- 
sión de la Corporación Muni- 
cipal de Quilpué (CMO). 

Portanto, estemartes 21 de 
enero, lasdirigencias comuna- 
les y regionales del cuerpo co- 
legiado, junto a las autorida- 
des municipales, comenzaron 
aanalizar caso a caso la no re- 
novación de contratos y otros 
lemas que afectan al profeso- 
ado, 

La génesisdel acuerdo tuvo 
lugar luego que el presidente 
comunal del gremio docenteen 
Quilpué, Gustavo Castro, fue- 
rarecibido junto al presidente 
nacional y regional- por la se- 
cretaria general dela CMQ, Pa- 

tricia Colarte, y porel director 
de Educación, Miguel Solís 

Tras la cita, el represen- 
tante comunal de los profeso- 
res anunció que las autorida- 
des se comprometieron a que 
“quienes fueron informados 
del cambio de funciones se- 
guirán en sus destinaciones 

actuales”, 
También “serespetarán los 

dos años de Confianza Legíti- 
ma, se reintegrará a una diri- 
gente de base arbitrariamente 
despedida y se revisarán, es- 
cuela porescuela y liceo porli- 
ceo, las 150 desvinculaciones”. 

Al respecto, el presiden- 

te nacional del gremio, Ma- 
rio Aguilar, recalcó: “Como 
directorio nacional vamos a 
estar muy atentos, porque no 
se puede resolver una gestión 
irresponsable, queha generado 
déficit, conlos trabajadores pa- 
gandolas consecuencias, Esas 
decisiones vanen desmedro de 

  

  

  

  

Los profesores de la comuna expresaron ante las autoridades locales sus preocupaciones. 

Concejal denunció que Unidad de Control lleva 29 
años sin hacer auditorías a la Corporación Municipal 
Unreciente informe dela 

Contraloría Regional de Val- 
paraíso reveló una grave irre- 
gularidad en el municipio, 
pues la Unidad de Control 
noharealizado las correspon- 
dientes auditorías internas a 
la Corporación Municipal de 
Quilpué (CMQ) desde 1996 

De esta forma, dicha re- 
partición ha incumplido con 
la legislación que le entrega 
responsabilidades de fiscali- 
zación delas corporaciones y 
fundaciones de participación 
municipal. 

Además, por más de 20 
años, no ha presentado un 
Plan Anual de Auditorías ni 
entregado informes trimes- 
trales ante el Concejo Mu- 
nicipal, incumpliendo con 
la legislación que regula sus 
funciones, 

Esta situación fue corro- 
borada por la Contraloría Re- 

   

  

gional de Valparaíso, a tras 
del sumario administrati- 

  

El concejal Francisco Villegas pro- 
puso la creación e implementación 
¿de un Plan de Auditorías para el 
municipio y la corporación. 

vo N* PD01443 del 20 de di- 
ciembre de 2024, donde el ex 
director de Control reconoció 
queno se han ejecutado audi- 
torías en la CM durante los 
últimos 29 años, 

Ante este panorama, el 
concejal Francisco Villegas 
presentó un oficio a la actual 
administración y propuso 
formalmente al Concejo Mu- 
nicipal la creación e imple- 
mentación de un Plan de Au- 
ditorías para el municipio y 
la corporación 

Al respecto, el edil mani- 
festó que “la ley es bien clara 
en esto: establece que la Uni- 
dad de Control debe realizar 
auditorías internas de man 
ra periódica, para supervi 
sar y evaluar la legalidad de 
los actos administrativos y 
también ejercer control dela 
ejecución financiera y presu= 
puestaria de la Municipali- 

  

    

dad”. 
“El hecho de queno se ha- 

yan efectuado desde 1996 es 
inaceptable -recalcó.. Espero 
que en el futuro próximo se 
implemente un plan robusto 
y eficiente que permita corre- 
gir esta falta”. 

Además, destacó que esta 
situación no solo contraviene 
la normativa legal, sino que 
pone en entredicho la capaci- 
dad del municipio para cum- 
plir con sus obligaciones de 
transparencia y rendición de 
cuentas. 

En su propuesta, Villegas 
subrayó la necesidad de que 
el Plan de Auditorías contem- 
ple un cronograma de traba- 
jo definido y herramientas de 
evaluación continua, además 
de mecanismos preventivos y 
correctivos que eviten la re- 
petición de esta omisión hi 
tórica 

  

Alcaldesa Carolina Corti y minera en 
Colliguay: “Las obras serán paralizadas” 

Este jueves, el municipio 
anuncióclcicrro dela faena mi- 
neraquebuscaextracroroenel 
sector rural de Colliguay, pro- 
yecto que ha sido fuertemente 
Techazado por la comunidad. 

De hecho, hace un par de 
días, un grupo de vecinos ex- 

  

Comisión de Agricultura dela 
Cámara de Diputadas y Dipu- 
tados, 

Eneste contexto, se acordó 
que la comisión sesionara en 
dichalocalidad, locual sucedió 
precisamente ayerjueves, Ade- 
más, de forma previa, también 
se gestionó una fiscalización a 
la minera, la cual se concretó. 

Y mientrassecoordinaban 
estas acciones, los diputados 
Diego Ibáñez y María Francis- 
ca Bello oficiaronal municipio 
y a la Seremi de Vivienda de 
Valparaíso para verificarsilas 

operaciones cumplían con la 
Ley de Urbanismo. 

Tambiénse pidió aclarar si 
contaban con los permisos 
rrespondientes dela Dirección 
de Obras Municipales(DOM), 
afin de determinarsi las cons- 
trucciones auxiliares del pro- 
yecto tenían el respectivo per- 
miso. 

Porotrolado, el munici 
presentó en la Corte de Ape- 
laciones de Valparaíso un re- 

  

    

curso de protección contra el 
proyecto minero. Éste, ajuicio 
dela alcaldesa Carolina Corti, 
transgrediría la protección de 
la flora y fauna del lugar. 

Ahora, con la reciente no- 
tificación entregada a la mine- 
ra, pareciera serque finalmen- 
teeste controvertido proyecto 
no se ejecutará. “Estamos en 
condiciones de afirmar quelas 
obrasscrán paralizadas”, con- 
firmó Corti. 

  

la educación pública de laco-  plica esta decisión -agregó-, 
muna”, - es importante señalar que la 

SOBRE DOTACIÓN no renovación no significa un 
Respectoalas I50noreno- — despido arbitrario, sino una 

vaciones, la alcaldesa Carolina — medida necesaria”. 
Corti explicó a “El Observa-—— Esto ya que, “sino mane- 
dor” que “la medidaresponde — jamos nuestros indicadores 
auna sobre dotación detecta y optimizamos la gestión, 
daenlos últimos dosaños,la no justificamos mantener 
cual no se justifica por el au- una dotación tan elevada del 
mento de matrícula ni lacrea- — personal”, mencionó la auto- 
ción de nuevos cursos”. ridad comunal. 

Eneste contexto, aseguró Y según pudo conocer 
que la medida busca “ajustar nuestro medio, losresultados 
la planta docente a lasnecesi- — deestasreuniones -de las cua- 
dadesreales delos estudian- les participaron representan- 
tes, siempre manteniendo la tes del Colegio de Profesores 
calidad educativa”. y dela Corporación Mun! 

“Y si bien entendemos lo — pal- podrían darse a conocer 
humano y lo social que im- — este viernes 24 de enero. 

    

  

Falleció dirigente del 
Consejo Consultivo de 
Usuarios del hospital 

La comunidad hospi 
talaria de Quilpué lamen- 
16.cl fallecimiento de Juan 
Guillermo Ortiz Fuentes, 
quien fuera representante 
de la Asociación de Pen- 
sionados y Montepiadas 
de Quilpué, por lo cual 
formó parte del Consejo 
Consultivo de Usuarios. 
Desde el recinto de salud 
destacaron su legado de 
compromiso y humani- 
dad siendo un ejemplo de 
servicio desinteresado y 
dedicación. Cabe destacar 
que fue homenajeado por Ú 
el Hospital de Quilpué en Ñ 
el 2022, en el marco de la 
Cuenta Pública de ese 
año, como uno de los protagonistas del trabajo del Consejo Consultivo 
¿de Usuarios, organización que impulsó importantes proyectos como 
la ampliación de pabellones y de la Unidad de Emergencia. 

  

   
      

  

  

PDI rescató a nueve perros 
en condición de abandono 
Nueve perras en estado de desnutrición y en deficientes condicio- 

es sanitarias fueron rescatados, desde un domicilio dela Villa Olimpi- 
ca, por detectives de la Brigada de Investigación Criminal de la Policía 
de Investigaciones de Quilpuéen conjunto con personal municipal, con- 
eretando la detención de un sujeto de 33 años por el delito de abandono 
o maltrato animal, De acuerdo a lo informado por el jete subrogante 
de la Brigada, subpretecto Jorge Guzmán Cabrera, “se logró ubicar a 

sana persona que señaló ser 
el dueño de estos animales, 
y en virtud de los antece- 
“dentes que se manejaban, 
se coordinó con el Minis. 
terio Público la detención 
de esta persona. A su vez, 
se coordinó con el perso- 
hal de la Municipalidad de 
Quilpué, del Departamento 
de Tenencia Responsable, el 
retiro de los perros para Su 
posterior tratamiento”. Por 
instrucción del fiscal a car- 
go dela causa, el imputado 
fue puesto a disposición 
«del Juzgado de Garantía 
Quilpué para su respecti- 
va audiencia de control de 
detención, mientras que 
los canes fueron evaluados 
por personal. municipal 
¿Quienes proporcionaron la 
atención primaria y trala- 
miento para ser puestos en 
adopción. 
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